
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.]: 15302/2021 
TJ/Iv-53711/2019 

ACTOR:  
OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)443/2022. 

Tribunal de Jusdcia 
Ádjninistrallva 

de la 
Ciudad de México 

Ciudad de México, a 28 enero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

DOCTOR ALEJANDRO DELINT GARCÍA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA ONCE DE LA/' 
CUARTA SALA ORDINARIA DE ESTE P4. TRIBUNAL 
P R E 5 E N T E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/IV-53711/2019, 

en 356 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución 

en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día TREINTA DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y  a la autoridad demandada el día 

VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el articulo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de das mil diecinueve se certifica  que en contra 

de la resolución del VEINTE DE OCTUBRE DEDOS MIL VEINTIUNO, dictada en 

el recurso de apelación RA) 15302/2021, no se observa a la fecha en los 

registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio 

de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
Drvci SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CEO A'') 1 r U. ¿ --- 

/,
MAE%TRatEATRIflSLA5—DEL6ADa---

BID/EOR 
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RECURSO DE APELACIÓN: 
RAJ. 15302/2021 

JUICIO DE NULiDAD: TJ/IV-53711/2019 

PARTE ACTbRA: 
 

PARTE DEMANDADA: 
• TITULAR :DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTRCL EN LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTtCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

• DIRECtOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
DE LAtIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDÍCOS Y RESPONSABILIDADES DE LA 
CON.t1ALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD 
DE t$XICO 

AP EL NTE: 
• TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUStICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADA PONENTE: 
DtCTQRA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LItENCIADO LUIS ENRIQUE RICO SOTO 

Acuerdo del Pleno Jurisdfccfonal del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, correspondiente 

a la sesión del día VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ. 

15302/2021, interpuesto ante este Pleno iurkdiccional, el 

seis de abril de dos mfl ventiuno, por la Titular del Órgano 

Interno de Control en la Fiscalía General de Justida de a 

Ciudad de México, en su carácter de autoridad 

demandada en el presente juicio, en contra de [a 
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sentencia de fecha dos de diciembre de dos m veinte, 

pronunciada por Ja Cuarta Sala Ordhnaria Jurkdiccional 

de este TrbunaJ, en el juicio contencioso administrativo 

número TJ/IV-53711/2019, en cuyos puntos resolutivos se 

determinó: 

'PRIMERO.- La parte actora acreditó Fos extremos de su 
codón y por tanto, se declara la nulidad de Fos actos 
impugnados, os cuales han quedado debidamente 
precisados en e! resuLtando primero, por las razones 
relatadas en el considerando IV quedando obligadas las 
autoridades demandadas a restituir al actor en el goce 
de su derecHo indebidamente afectado de 
conformidad con La parte úima del mismo 
considerando. 

SEGUNDO.- Se es hace saber alas partes, que en contra 
de la presente sentencia, pueden interponer el recurso 
de apeiación, dentro de Los diez dfas siguientes al que 
surta efectos Ja notificación. 

TERCERO.- A efectó de garantizar debidamente el 
derecho humano d acceso a la justicia, en caso de 
duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado 
Ponente, para que es explique & contenido y los 
alcances de la prSentes resolución 

(La SaFa de primera instancia declaró La nulidad de o 
resolución impugnada, al considerarla como 
indebidamente fundada y motivada, precisando que se 
determinó sonciohor al actor con base en lo previsto por 
el orficulo 47, fracción XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Púbflcos, lo anterior, 
sin especificar cuáles eran Fas demás obligaciones oque 
se refiere d]cba fracción, con el objeto de saber si con la 
conducta imputada se vulneró su contenido.) 

ANTECEDENTES 

1. Por escrito presentado ante Fa Oficialía de Partes de 

este TribunaF, el veintisiete de mayo de dos mil 

dednueve, , promoviendo por 

propio derecho, presentó demanda de nulidad 

impugnando Jo siuiente: 
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LA NULIDAD Y CANCELACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
FECHA 30 DE ABRIL DE 2019, EMITIDA POR LA 
CONTRALORA INTERNA EN LA PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL ME FUE 
NOTIFICADA EL 6 DE MAYO DE 2019, EN CUYOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS: DETERMINA SANCIONARME CON UNA 
AMONESTACION1 PUBLICA Y ORDENA QUE SEA APLICADA 
E INSCRITA EN EL RECISTRO DE SERVIDORES PUBLICOS 
SANCIONADOS... 

2.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO LLEVADO ,  A 
CABO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA SANCION 
CONSISTENTE EN UNA AMONESTACION PUBLICA, A PARTIR 
DEL 6 DE MAYO DE b19... 

(Se trata de la raoIución emitida el procedimiento 
disciplinario 17, que deterrninó 
sancionar al actor, en su carácter de Agente del 
Ministerio Público, on una amonestación pública, por 
presuntamente ptponer de manera indebida el no 
ejercicio de la actión penal, mediante acuerdo de las 
dieciocho horas det veintidós de febrero de dos mil 
diecisiete, toda vjz que dicha propuesto fue objetada 
por la Coordinac?*n de Agentes del Ministerio Público 
Auxiliares del Protjrador, en fecha treinta de junio de 
dos mil diecisieteSen la cual le fue requerido: a) girar 
oficio al Secretaria de Transporte y Vialidad a efecto de 
que informara si las diez concesiones que e fueron 
vendidos a la d1unciante, estaban reportadas como 
robadas; b) requ4rirle a Ea denunciante proporcionar el 
estado de cuenta bancaria del que sacó los 

 
 del que expidió e cheque certificado a favor 

de  y c) girar oficio a la Comisión 
Nacional Bancária y de Valores, para que le 
proporcionara información de las cuentos bancarias 
que manejaban los sujetos activos al momento de los 
hechos.) 

2. Mediante auto de veintiocho de mayo de dos mil 

diecinueve, se admitió a trámite la demanda y se ordenó 

el emplazamiento correspondiente para que las 

autoridades enjuiciadas produjeran su contestación a la 

mrsma, carga procesdi que fue desaHogada en tiempo 

y forma. 
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3. Substanciado el procedimiento respectivo en todas sus 

fases, mediante acuerdo de fecha veintiuno de agosto 

de dos mfl diecinueve, se señaló plazo para que las 

partes formuLaran alegatos, en La inteligencia de que a! 

fenecer el mismo quedaría cerrada Fa instrucción de! 

procedimiento. 

4. Con fecha dos de diciennbré de dos mi! veinte, la 

Cuarta Sala Ordinaria Jurisdicciorial de este Tribunal, 

dictó sentenda, la cual fue notificada a lo parte 

demandada Los días cuatro y dieciséis de marzo de dos 

mil veintiuno y a a parte actora el día nueve del mismo 

mes y año, tal como se advierte de Fas constancias que 

obran agregadas a! expediehte principaF. 

5. Inconforme con las detertinaciones señaladas en e! 

fallo primigenio, con fechd seis de abrfl de dos mi! 

veHtiuno, la Titular del Órgallo Interno de Control en Fa 

Fiscalía General de Justicia de Fa Ciudad de México, en 

su carácter de autoridad démandada, promovió recurso 

de apelación en contra de la referida sentencia, de 

conformidad con Lo previstó en Pos artículos 116, 1 17 y  118 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, 

6. Por auto de fecha tréinta de agosto de dos mil 

veintiuno, se admitió y radicó el recurso de apelación por 

e! Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Fa Ciudad de México y de su SaLa 

Superior, en el que se designó como ponente a la 

Magistrada DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ y se 
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ordenó correr traslado a la contraparte de la recurrente 

para que manifestara lo que a su derecho conviniera. 

CONSIDERANDO 

1. Este Pleno Jurísdiccional del Tribuna! de Justicia 

Administrativa de la Cudad de México, es competente 

para conocer y resolver el presente asunto de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, fracción 

VII de la Ley Orgáhica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de MéXICO, así como 116, 

117 y  118 de la Ley de Justicia Administrativa de a 

Ciudad de México. 

II. La parte inconforrrib al interponer el recurso de 

apelación, planteó agumentos en contra de la 

sentencia de primera instancia, os cuates no se 

transcriben por economía procesal, sin que con ello se 

transgredan los principios de exhaustividad y 

congruencia que debn regir en toda sentencia; lo 

anterior, en términos de [a jurisprudencia de ¡a Novena 

Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y ubicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo 

de dos mil diez, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 0 AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X 'te las sentencias', det título 
pñmero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo 
en general", de [a Ley de Amparo, rose advierte como 
obligación para el juzgador que transoriba [os 



conceptos de violación o, en su caso, los agravios, poro 
cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se 
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos o debate, 
derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la 
cual debe estar vinculoda y corresponder a lOs 

planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el liego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos q los que conforman la 
itis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendibndo a las característicos 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer 
los principios de exhaustividad.y congruencia se estudien 
los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hecho valer.!! 

III. La sentencia de primera instancia se apoyó en los 

motivos y fundamentos qué a continuación se 

transcriben en su parte conducente: 

lV. Después de analizar lbs argumentos expuestos por 
las portes en el escrito de demanda, y en los oficios de 
contestación de demanda, así como efectuado la 
valoración de las pruebós ofrecidas por las mismas, 
otorgando pleno valor pobatorio a ios documentales 
públicas que obran el autos en origino] o copia 
certificada, de conformibLad  con lo establecido en lo 
fracción l del artículo 98 de la Ley que rige al 
procedimiento, así comqsuplidas [as deficiencias de la 
demanda, en términos de lo previsto en el primer párrafo 
del articulo 97 de la mendionada Ley, esta Salo, procede 
a analizar la parte conducente de sus conceptos de 
nulidad del escrito de demanda, en el cual, en lo 
medular, la parte actora seña1a que debe declararse la 
nulidad de la resoucióh impugnada, toda vez que la 
misma no colmo los elementos de validez que todo acto 
debe contener, pues la resolución que impugna no 
contiene los fundamentos y motivos en los cuales la 
autoridad demandada se basa para emitir el acto de 
molestia. No siendo tcesaria la transcripción de los 
ogravios, sin que ello iniplique afectar lo detensa de la 
actora, pues los mismos yo obran en autos. Sftve de 
apoyo por analogía la jurisprudencia Vl.2o. J/129, 
pubFicoda en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta VII, abril de 1998, página 599 que a la letra 
establece: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ 
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 
El hecho de que el Juez Federal no transcribo en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la 
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demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta 
su actuación pues no hay precepto alguno que 
establezco la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicho omisión no 
deja en estado de indefensión al quejoso. dado 
que no se e privo de la oportunidad para recurrir la 
resolución y alegar lo que estime pertinente para 
demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma. 

V.- Ahora bien, del estudio y análisis de [os actos 
reclamados, previa valoración en su conjunto de las 
pruebas antes citadas asi como de las manifestaciones 
que realizan las partes esta Sala considera que le asiste 
la razón o lo parte dctora, en virtud de que en [a 
resolución impugnada•-no se acreditó de modo alguno 
que la conducta des[egada por el hoy enjuiciante y 
sancionado por la demandada en a resolución materia 
del presente juicio iHubiera constituido una falta 
administrativa, por lo siguiente: 

Señala la demandadd en a resolución administrativa 
impugnada, que sandona a a demandante con una 
amonestación publica,  por las razones que se advierten 
a continuación: 

Constancias de las que se desprende que la imputación que se le reprocha a 
cLudadana , quedó acreditada, al lomar en 
consideración que al desempeñarse como Oficial Secretano del Ministerio Público, en 
funciones de Agente del Ministerio Público, en suplencia por ausencia de conformidad 
con los arliculos 38 y 74 Iraccián II de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 
Justicia del Distrito Federal, adscrita en su momento a la Unidad de Investigación Uno 
Sin Detenido, de la Coordinación Territorial de Seguridad Pública y Procuraçión de 
Justicia CUI-{-6, de a Fiscalia Desconcentrada de Investigación en Cuauhtémoc. de la 
Procuraduíía General de Justicia del Distrito Federal. hoy Ciudad de México. omitió 
cumplir con las obligaciones que Le imponían e! arlículo 3 fracción XVI inciso b de la 
Ley Orgánica de a Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, en 
atención a que el dispositivo previamente citado, establece lo siguiente: Aníci'!o 3. 
(Invcsúgaiót de los deI!tos. as afr,but,onos a se roñ&rü Ja fraco4n deí ami ícuIo 2o do o!a 
Ley sobre l wivesngcmn de /os detIos en /o ovorguadÓmi povi y lo persecución de iO rn,puudo 
cwnp;endeíi ( y xvi DwnHna, nl ,o C,úrcicio de ja acción penol ca,:do ( ) b) Una vez r,in  
(c4s las dmbqencias y los meds de oweba' arr sa,dione nQ crqrnto que o) irnoutado haya  
cornoodo & deMo o pan)c'Ñdo en sucomisldn  ya que como Oflcial Secretario del Ministerio 
Público, en funciones de Agente del Ministerio Público, en suplencia por ausencia de 
conformidad con los alliculos 38 y  74 fracción II de la Ley Orgrca de la Procuraduria 
General de Justicia del Distrito Federal, al tener a su cargo la Averigtiación Previa 
F 0M2 y su Acumulada  de las doce 
horas con dos minutos del dia veinte de junio de dos mil dieciséis, a Las dieciocho 
horas der día veintidós de febreío de dos mil diecisiete, propuso de manera indebida el 
No Eiercicio  de a Acción Penal mediante Acuerdo de las dieciocho horas, del 
veintidós de febrero de dos mil diecisiete, toda voz que dicha propuesta fue objetada 
por la Ceordinadón de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procwador el 
treinta de junio de dos mil diecisiete, en la cual le requirió que: a) Girara oficio al 
Secretario de Transpore y Vialidad!  a efecto de que le informara si as diez. 
concesiones que le Fueron vendidas a la denunciante estaban reportadas como 
robadas, b) Requerirle a La denunciante proporcionara el estado de cuenta bancaria deL 
que sacó los cuatrocientos cincuenta mil pesos y los ciento cincuenta mt] pesos del 
que expidió cheque cerlificado a favor de Omar Santaniaria y o) Girar oficio a la 
Comisión Nacional Bancada y de Valores, para que le proporcionara información de 
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ras cuentas bancahas que marejaban os sujetos act,vo « momenlode los hc.hos 
denotando con Po anteriomiepte expuesto, 'ncump!'micnto a 'a d:sposjcrcn !eql o;e 

su actuar - - - - 

JlI,6- Con os eiertler:os de prueba va 1yad05 y anal znj Ss en s.  01v' -vI-'.) 6 
Co-Isidorando UI 1 de la preserie Resoíi flor). se prrci:ce 13 caflvicrOfl Xlr p5 'C CC 
sse Ogano Interno de Control, en e! sentido cue a .udadan  

 en su calk] ad u Agente dci I,l nrstc nc Pu o :c - ep 3 Lij) 1:' rl cru 
ausencxa de conformidad cori os afliculos 38 74 fracció Ii de a Ley C-c ',ca de La 
'rocuraduria General de Justicia del Disirito Federal adscr!t en su lr'orllerlto a la 
url!dad de Investigación Uno Sn Dolenjdo. do lo Coordinnoán TettoaF de SeonIr 'dad 
f'unhica y Procuración ce Jus:ca CUH-6, de 13 .sraiia Decoruer,!uda do 
lnvcst,ación en Cuauhié-rnoc. de la ProcutEdura Gene -a! de Juscna dei rsr.Fn 
Federal hoy Ciudad de Mxco rnciimoOó as oh'igsriones . , l, ,,rpnr n 
17 fracc,ón XXIV de a Ley Federal de Resposabu]ft]sdes :Je Js SEnhldOres Pub- Cus -- 

EL artkuro 47 de Fa Ley Federal de Responsabilidades de os Seridorns Públicos. Cuyo 
texto dispone ------- --- - 

Todo erwdor púbto erdra ¿ s:çuie,ltes 001rg2ccce o.vd 
e9süded que dc'oal se, rxls,:.tn&as uf das 00 e' 
cuyo ,ncri,rn!lmíonlo uor a) procuJnweá y os s3nclorM scl,ecr; 

Por tanto, para determinar cuál sanción adrninistrajva do las contempladas en el 
articulo 53 de la multicitada Ley FederI de Rcsponsabl!:}dadcs de os .Servdores 
PúbLicos, resulta justo y equitativo imponet e Fa inf'actora por la cornisón de ros ac:os 
indebidos en que incurrió. habrn de atenderse is e:emeptos provistos ce as Siete 
fracdones de articulo 54 de la Ley FedeaF de Responsb'Fidados de los Servdores 
Públicos, de la siguiente manera -------------------------------- 

Por tanto, a! reaUzar un análisis de la conducta 

desplegada por oF hoy actor, en relacón al arffco 47 
fracciones XIX, XX!l y XXIV de Fa Ley Federo de 

Responsabil]dades de os Servidores Públicos, así como 

de Pos artículos, antes r'iencionados, que dice [o 

demandada, vulneró el eijuiciante con su actuar, sin 

embargo, los artículos en rhencián, establecen: 

Ley Federal de Responsabilidades de Pos servFdores 

Públicos. - 

Artículo 47.- Todo servidor público endró las 

siguientes obligaciones, para salvaguardar la 

legalidad, honrade± lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deben ser observadas en el 

desempeño de su empFeo, cargo o comisión, y 

cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y 

a as sanciones que correspondan, sin perjuicio de 

sus derechos laborales, así como de los normas 

específicas que al respecto rijan en el servicio de Fas 

fuerzas armadas: 

XIX.- Atender con diligencia las instrucciones, 

requerimientos y resoluciones que reciba de la 

Secretaría de la Función Pública, conforme, a la 

competencia de ésta; 
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XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que 
implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio público; 

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y 
reglamentos. 

De la transcripción anterior, se infiere que entre las 
obligaciones que deben observar los servidores 
públicos, se encuentran: 

• Atender con diligencia las instrucciones, 
requerimientos y resóluciones que reciba de la 
Secretaría de la Fundión Pública, conforme a la 
competencia de ésta 

• Abstenerse de cualuier acto u omisión que 
implique incumplirnieto de cualquier disposición 
jurídica relacionada cn el servicio público; 

• La demós que le imp6fgan las leyes y reglamentos. 

Tales obligaciones contenidas en los artículos transcritos 
anteriormente, de vulnerare, darán lugar al inicio del 
procedimiento administratiQo disciplinario y, en su caso, 
a la imposición de scinciones correspondientes, 
derivado de lo cual, en el presente caso la autoñdad 
demandado debió describUde qué forma debió actuar 
e] servidor público en el empleo, cargo o comisión 
desempeñada; describir Id forma en que se omitió 
actuar con diligencia por l oy actor en el servicio 
encomendado; realizar un enlace lógico lurídico 
tendiente o demostrar la fórma en que la servidora 
realizó alguna abstención u omisión de actos tendientes 
a contravenir con su conducta, una disposición jurídica; 
y cuáles son las obliqaciones que le imponen las demás 
leyes o reqlamentos; con el:objeto de saber si con su 
conducta imputada se vulneró su contenido. 

Sin que de Ja misma resolución se advierta por qué 
considero' indebidas las actuaciones del servidor 
público, pues aun cuando pretende realizar en e] acto 
de molestia, el análisis lógico jurídico de la conducta 
desplegada por el enjuiciante, en relación con el 
artículo 47 fracciones XIX, XXII y XXIV de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores, lo cierto es que 
de lo que se colige, la demandada no señaló en la 
resolución impugnada, cuales son los fundamentos 
legales para determinar indebida la conducta 
desplegada por el servidor público, pues del artículo 
mencionado no se desprende la omisión que se le 
atribuye. 



Por lo anteñor, esta Sala considera que lo determinadón 
o que legó a demandada fue HegaL dado que en ¿a 
resolución materia de la presente impugnación fue 
omisa en señalar los fundamentos legales paro 
determinar indebido ¿a conducta despegada por el 
servidor púbUcc. Así, tampoco señala la conducto que 
debió desplegar, como paro considerar que al no haber 
realizado dicho conducta, su actuar hubiera sido 
indebido; no describe de qué formo debió actuar el 
servidor público en el empleo, cargo o comisión 
desempeñada; no precisa lo formo en que el hoy actor 
omitió abstenerse de cualquier acto u omisón que 
implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio público al omitir 
realizar diversas diligencias que eran necesarias para a 
integración de la aaveriguaeión (sic) previa; y tampoco 
señalan cuóEes son las obFigciones que le imponían ¿as 
leyes o reglamentos en relación a sus funciones, paro 
estor en aptitud de determinar si con la conducta 
imputada, vulneró su conthido. 

Al no haberse efectuadolas precisiones hechas con 
antelación por la enluiciada,  es claro que la resolución 
impugnada es ilegal, por no haberse acreditado los 
extremos a que se refiere el artículo 47 fracciones XIX, 
XXII y XXIV de lo Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores: lo que ocasiono que seo procedente 
declarar su nulidad con base en el numeral 127 
fracdones II y III de la Ley Orgánico del Tribunal de lo 
Contencioso ,AdministraUvo del Distrito FederaL 
considerando que se impuso al demandante una 
sanción consistente en una AMONESTACION PUBLICA, 
sin estor plenamente justificadas las infracciones que se 
le imputaron. Resulta aplicable al caso concreto la 
Jurisprudencia número 1 efrtida por la Salo Superior de 
este Tribuno] y publicada en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal, el veintinueve de 
lunio de mil novecientos ochenta y siete, que a a letra 
dice: 

'FLJNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Para que 
tenga validez una resolución o determinación de 
las Autoridades del Distrito Federal, se debe citar 
con precisión el precepto legal aplicable, así como 
también las circunstancias especiales, razones 
particulares a causas inmediatos que hayan tenido 
en consideración para la emisión del acto, de 
que exista una adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, o sea que en un 
caso específico se configuren las hipótesis 
normativas requisitos sin los cuales no puede 
considerarse corno debidamente fundoco y 
motivado el acto de autoridad. 
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De esta tormo, en derecho público, al contrario de lo 
que pasa en derecho privado, as formas son garantías 
automáticas plasmadas por el orden normativo para 
asegurar & buen funcionamiento de los mecanismos de 
la Administración Pública, impidiendo tas decisiones 
irreflexivas, precipitados e insutidientemente estudiados, 
ya que todo lo actvidad del Estado, ya seo función 
administrativa, jurisdiccional o lgislativa, debe ajustarse 
ata ley, Así los actos de la Administración Pública han de 
ser producidos conforme a disposiciones previamente 
emitidas por el legislador y reglamentadas por el Titular 
de dicha Administración a través de disposiciones 
generales. abstractas e impersonales, que en lo material 
se identifican con las gislativas, es decir, la 
Administración Pública sólo Øuede hacer lo quela ley le 
permita expresamente. 

En este sentido, la forma del acto administrativo, 
normalmente requiere qu satisfaga ciertos requisitos 
cuando el acto implíque pdvación o afectack5n de un 
derecho o imposición de Una obligación, por lo que 
nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de utoridad campetente que 
funde y motive lo causa eal del procedimiento, y esto 
significa que el acto lesivo debe consignar por escrito el 
motivo que lo ha provocado y e( derecho can que se 
procede, según se desprende del contenido del artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia Vl.2°. J/248, 
sustentada por el Segundo Tríbunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito, 
correspondiente a la Octava [poca y consultable en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
número 64 de abril de m novecientos noventa y tres, la 
cuol se reproduce enseguida: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo can el artículo 16 
constitucional, todo acto de autoridad debe estar 
suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse 
con precisión el precepto legal aplicable al coso y 
por lo segundo, que también deben señolarse con 
precisión, [as circunstancias especiales)  razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto, 
siendo necesario además, que exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 
es decir, que en el coso concreto se configure lo 



hipótesis normativa. Esto es, que cuando cF 
precepto en comento previene que nadie puede 
ser moFestado en su persono, propiedades o 
derechos sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente que funde y motive la 
causa Fegal de! procedimiento, está exigiendo o 
todos las autoridades que apeguen sus actos o Fo 
ley, expresando de que Fey se troto y .os  preceptos 
de eLFo que sirvan de opoya al mondomieño 
relativo. En materia adminstrotivo, 
específicamente, paro poder considerar un acto 
autoñtario como correctamente undodo, es 
necesaño que en & se citen: a- Los cuerpos Fegales 
y preceptos que se están apLicando a! cosa 
concreto, es decir, ¿os supuestos normativos en que 
se encuadro Fa conducta del gobernodo para que 
esté obLigado al pago, que serán señaFodos con 
toda exactitud, precisándose Fas incisos, subincisas, 
fracciones y preceptos dplicobFes, y b) Los cuerpos 
legaLes, y preceptos qe otorgan competencia o 
facultades a as autoridades paro emitir eF acto en1 
agravio deF gobernadó,' 

En términos categóricos, Fo Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha expuesto que a motivación exigida por eL 
artículo 16 constitucional, consiste en eF razonamiento 
contenido en eF texto mistno del acto autoñtorio o de 
moFestia, razonamiento según e! cuaL, quien Fo emitió 
IFegó a Fa conclusión de que & acto concreto oF cuaF se 
dirige se alusta exactamente a Las prevencones de 
determinados preceptos Fegales a regFarnentarios. Es 
decfr, motivar un acta es externar las considerac';ones 
reLativos a Las circunstancfts de hecho que se tormuó lO 

autoridad poro estabFeoer la adecuadón deF caso 
concreto a la hipótesis Legal, por Lo que no es bastante 
que los decisiones administrativas contengan Fos 
preceptos legaLes en que se apoyen, sino que realmente 
exista motivo para dictarFos y que exista un precepto de 
ay que los funde. 

Por Lo anterior, la Sala consLdera que a determinación a 
que llegó la demandada fue iFegaF, dado que en La 
resoFución materia de lo presente impugnación fue 
omisa en señalar debidamente los fundamentos FegaFes 
para determinar indebida a conducta despFegado por 
el servidor público y oF no haberse efectuado Fas 
precisiones hechas con arteFación por Fa enjuiciada, es 
claro que la resoFución impugnada es ilegaL por no 
haberse acreditado Los extremos a que se refiere el 
artícuFo 47 fracciones XIX, XXH y XXFV de la Ley FederaL 
de Responsabilidades de ros Servidores PúbFicos, Lo que 
ocasiono que sea procedente declarar su nuFidad con 
base en eL numeral 100 fracción FV de Fa Ley de Jusficia 
Administrativa de la Ciudad de México, considerando 
que se impuso a lo demandante una sanción 
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consistente en amonestación jSública sin estar 
pFenamente justfficada Fas intradciones que se le 
imputaron. 

En vfrtud de que, con las manifestaciones analizados y 
resueltas se dedará la nulidad dela resoFución a debate, 
y con ello se satisfizo lo pretesián deducida, resuFta 
innecesario eF análisis de lds hechos narrados y 
conceptos de nuFidad pFantebdos. porque en nada 
variarla el contenido de esta rsotución. Es opFicable Fa 
jurisprudencia número trece, sustentada par la SaFa 
Superior de este TribunaI: de [o Contencioso 
Administrativo deF Distrito FderaI, pubFicada en Fo 
Gaceta OflciaF deF Distrito FeeraF, el dos de diciembre 
de mi] novecientos noventay nueve, misma que a la 
Fetra dice: 

Época: Tercera 
Fnstancia: SaFa Supior del Tribunal de Fo 
Contencioso AdmFnistrdivo del Distrito FederaF. 
Tesis: S.S./J. 13 
CAUSALES DE NULIDAD! SI RESULTA FUNDADO UNO 
DE LOS CONCEPTOS DINULIDAD NO ES NECESARIO 
EL ANÁLISIS DE TODOS (OS DEMÁS.- En Fos casos en 
que eF actor haga vaF4r varias causales de nuFidad 
en Fa demanda, y bF estudiados, la SaFa del 
conocimiento considjre que una es fundado y 
suficiente para decFarr Fa nuFidad de Fa resohjción 
o acto impugnado, y ara satisfacer la pretensión 
deF demandante, no Stá obligada a analizar en el 
juicio Fas demós causales. 

Asimismo, en base a Fa cocFusián aFcanzada, sirve de 
apoyo Fa Tesis Jurisprudendial de Fa Tercera SaFa de Fa 
Suprema Corte de Justicia ate a Nación, publicada en el 
Semanario JudiciaF de Fa ederación, Séptima Epoca, 
VoFurnen 75-1 08, Cuarta Prte, Página 72, que a Fa Fetra 
dice: 

CONCEPTOS DE VlOLClÓN, ESTUDIO INNECESARIO 
DE LOS.- Si aF examilar Fos conceptos de vioFación 
invocados en Fa Øemanda de amparo, resuFta 
fundado uno de éstos, y eF mismo es suficiente para 
otorgar oF peticionario de garantías la protección y 
el amparo de Fa Justicia Federal, resulta innecesario 
el estudio de los demás motivos de queja. 

En atención a Fo antes asentado, esta juzgadora estima 
procedente declarar Fa nulidad de la resolución del 
Treinta de abril de dos mil diecinueve, dictada por eF 
titular deF órgano interno de controF en Fa Eisca!ía GeneraF 
de Justicia de la Ciudad de México, en Fas autos deF 



Procedimiento Adminstratjvo Discipnario Número 
, con apoyo en ro previsto por Ja 

fracción H de] artículo 102 de Fa Ley que rige al 
procedimiento. Así comb también procede que, Fas 
enjuiciadas restituyan a la parte actora en sí pleno goce 
de sus derechos indebidamente afectados, quedando 
obUgado el titular del árgano de control interno EN LA 
PROCIJRADURÍA hoy FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO a dejar sin efecto legal alguno la 
resolución materia de impugnación en este juicio, 
descrito en el primer resultando de este fc1o, y 
abstenerse de hacer efectiva a sanción consistente en 
una AMONESTACJON PUBLICA, decretada en ia misma, 
o en su coso, de llevar acabo Fas acciones tendientes a 
restituir en sus derechos en caso de haber sido 
ejecutada. A fin de que esté en posibilidad de dar 
cumplimiento o lo presente sentencia, se le concede a 
Fas demandadas un Término de QUINCE DIAS HABILES, 
que empezará a cor(ér a partir de que quede firme el 
presente fallo." 

IV. Una vez que han sido recisados Fas fundamentos y 

motivos en los que se apoyó Fa Sala primigenia al 

momento de dictar a sehtenda recurrida, esta Sala 

revisora procede al estudio de la parte conducente del 

único agravio planteado en el cual la autoridad 

apelante refiere medularmnte que: 

• La Sala de primera instáncia de determinó declarar 
Ja nulidad de la resolución impugnada de manera 
incorrecta, no obstante que, estima, la misma se 
encuentra debidamente fundada y motivada, 
dado que se llevó a cabo una debida adecuadón 
entre el acervo fáctico, legal y probatorio, 
concluyendo que de las constancias que integran la 
indagatoria F -02 y su 
acumulada FB -07, se advierte 
que con su conducta el actor transgredió lo 
dispuesto en el artículo 3, fracción XVI, inciso b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del otrora Distrito Federal, precisando que es 
obligación del actor investigar los delitos y perseguir 
a los imputados, allbgándose de los elementos y 
pruebas necesarios a efecto de tomar una 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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determinadón en la averiguación previa que 

conozca. 

A juicio de este Pleno Jurisdiccional, los argumentos 

previamente expuestos devienen en tvndados, por las 

razones jurídicas que a continuación sexponen. 

Inicialmente, es oportuno precisr que el acto 

impugnado en el juicio de nuliddc, lo constituye la 

resolución administrativa de fecha tnta de abril de dos 

mil diecinueve, emitida en el proc4timiento  disciplinario 

7, por medio dla cual se determinó 

sancionar al actor, en su cardcter de Agente de] 

Ministerio Público, con una amohestación pública, por 

presuntamente: 

• Proponer de manera indebida el no ejercicio de la 
acción penal, mediante açuerdo de las dieciocho 
horas del veintidós de febrero de dos mil diecisiete, 
toda vez que dicha propuésta fue objetada por la 
Coordinación de Agentes del Ministerio Público 
Auxiliares del Procurador, en fecha treinta de junio 
de dos mR diecisiete, en lq cual le fue requerido: a) 
girar oficio al Secretario de Transporte y Vialidad a 
efecto de que informarasi las diez concesiones que 
le fueron vendidas a :10 denunciante estaban 
reportadas como robadas; b) requerirte a la 
denunciante proporcionar el estado de cuenta 
bancaria del que sacó los  

 del que 
expidió el cheque certificado a favor de  

 y c) girar oficio a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Vaíores, para que le proporcionara 
información de las cuentas bancarias que 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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manejaban los sujetos activos al momento de [os 
hechos. 

Ahora bien, en torno a Ja reso!ución administrativa 

prev]amente descrita, ]a Sala natural resolv]ó declarar su 

nulidad, al considerarla como indebidamente fundada y 

motivada, precisando que se determinó sancionar a! 

actor con base en Jo previsto pór el artículo 47, fracción 

XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores PúbUcos, lo anterior, sin especificar cuáles eran 

las demás obligaciones a que se refiere la citada 

fracdón, con el objeto de sdber s] con la conducta 

imputada se vulneró su contenido. 

Determinación la anterior qu se considera carece de 

acierto jurídico, en virtud de que la Cuarta Safa Ordinaria 

efectuó un análisis sesgado de a resoEución 

controvertida, perdiendo de vista que, adicionalmente 

al artículo 47, fracdón XXIV de la Ley Federal de 

Responsabilidades de [os Servidores PúbHcos, la 

autoridad sostuvo que, con la conducta reprochado, e! 

servidor público contravino la dispuesto por e! artícuFo 3, 

fracción XV, inciso d) de Fa Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del entonces Distrito 

Federal, dispositivo normativo que establece lo siguiente: 

'Artículo 3. (Investigación de los delitos). Los athbuciones 
a que se refiere lo fracción E de artfcuo 2° de este Ley, 
sobre la investigación de los delitos en b averiguación 
previa y la persecuc]ón de [os imputados comprenden: 

XV. Determinar la reserva de la avehguación previa 
conforme alas d]sposidones aplicabes cuando 
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d) Los medios de pruebo aportados y vatorados en la 
averiguación previa, hasta ese momento, sean 
insuficientes paro acreditar que se cometió el hecho 
ilícito o que el imputado intervino en él, y resulte 
imposible obtener otros riledios de prueba pora tal 
efecto' 

Conforme a lo anterior, esta Instancia de Alzada 

advierte que, contrario a Io.señalado por la Sala de 

primera instancia, la autoriddd no solamente sustentó a 

conducta imputada en el atículo 47, fracción XXIV de la 

Ley Federal de Responsdbilidades de los Servidores 

Públicos, sino adicionaImete en el artículo 3, fracción 

XV, inciso d) de la Ley Órgánica de la Procuraduría 

General de Justicia dl entonces Distrito Federal 

previamente transcrito, tn que se llevara a cabo el 

análisis correspondiente;. a la luz de la conducta 

imputada, en contrasté con lo establecido por los 

preceptos normativos en cita, principalmente el 

segundo de eUos. 

Consecuentemente, resulta evidente que la Sala de 

origen transgredió flagrantemente los principios de 

congruencia y exhiaustividad que deben prevalecer en 

el dictado de todo follo jurisdiccionol, previstos por el 

artículo 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 

Lo anterior, encuentra sustento en a Jurisprudencia 

1 a./J. 33/2005. registro 178783, emitida en la Novena 

Época por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanaria 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, del mes 



de abrU der año dos mi] cinco, página 108, misma que es 

de] tenor JJtera siguiente: 

'CONGRUENCIA y EXHAUSTIVDAD EN SENTENCIAS 
DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 
ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y 
exhaustividod que rigen las sentencias en amparo 
contra !eyes y que se desprenden de os artícos 77 y 78 
de a Ley de Amparo, están referidos oque éstas no sóío 
sean congruentes consigo mismas, sino también con a 
lUis y con Fa demando de amparo, apreciando as 
pruebas conducentes y resoFviendo sin omitir nada, ni 
añadir cuestFones no hedhas vaer, ni expresar 
consideraciones contrarias Øntre sf o con Fas puntos 
resolutivos, lo que obFiga qf juzgador, a pron1unciorse 
sobre todas y cada una de Fas pretensones de los 
quejosos, anaUzando, en sJ caso, la constitucionaHdad 
o inconsfltuciona!idad Se los preceptos legales 
reclamados. Y 

En esa tesitura, con fundameto en lo dispuesto por e! 

artículo 117 de a Ley de Juticia Administrativa de la 

Ciudad de México, SE REVOtA a sentenda de fecha 

das de diciembre de dos mil veinte, pronunciada por a 

Cuarta Sala Ordinaria Jurisdicional de este TribunaL en 

el juicio de nuUdad TJ/IV-53711/2019, quedando 

hnsubsistentes las restante partes de] agravio único 

formulado en e! recurso de apelación RAJ. 15302/2021. 

Por tanto, esta Revisora reasume jurisdicción en e] asunto 

que nos ocupa y dicta una nueva sentencia en os 

siguientes términos. 

V. Por escrito presentado ante Fa aficiaFía de Partes de 

este Tribuna], el veintisiete de mayo de dos mil 

diecinueve, z, promoviendo por 

propio derecho, presentó demanda de nulidad 

impugnando Fo siguiente: 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Tr!buna de Justicia 
Adm nistrativa 

de la 
Ciudad de México 

1.- LA NULIDAD Y CANCELACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
FECHA 30 DE ABRIL DE: 2019, EMITIDA POR LA 
CONTRALORA INTERNA EN Á PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITqFEDERAL, LA CUAL ME FUE 
NOTIFICADA EL 6 DE MAY DE 2019, EN CUYOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS: DETERMIN4 SANCIONARME CON UNA 
AMONESTACION PUBLIC#Y ORDENA QUE SEA APLICADA 
E INSCRITA EN EL REGI$RO DE SERVIDORES PUBLICOS 
SANCIONADOS... 

2.- EL FROCEDIMIENT ADMINISTRATIVO LLEVADO A 
CABO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
CONSISTENTE EN UNA jMONESTACION PUBLICA. A PARTIR 
DEL6 DE MAYO DE 49..." 

(Se trata de a re&Fucián emftida el procedimiento 
disciplinario 17, que determinó 
sancionar al actok en su carácter de Agente del 
Ministerio Público, on una amonestación pública, por 
presuntamente prÓponer de manera indebido el no 
ejercicio de lo ación penal, mediante acuerdo de las 
dieciocho horas del veintidós de tebrero de dos mil 
diecisiete, toda vz que dicha propuesta fue objetada 
por la CoordinacIón de Agentes del Ministerio Público 
Auxiliares del Procurador, en techa treinta de junio de 
dos mil diecisiet en la cual e fue requerido: a) girar 
oficio al Secretarb de Transporte y Vialidad a efecto de 
que intormora las diez concesiones que le fueron 
vendidos a lo denunciante estaban reportadas como 
robadas; b) reqerirle a la denunciante proporcionar el 
estado de cuenta bancaria del que sacó os 
cuatrocientos cincuenta mil pesos y los ciento cincuenta 
mil pesos del que expidió el cheque certificado a favor 
de a y c) girar oficio a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, para que le 
proporcionara información de las cuentas bancarias 
que manejaban los sujetos activos al momento de los 
hechos.) 

VI. Mediante auto de veintiocho de mayo de dos ml 

diecinueve, se admitió a trámite la demanda y se ordenó 

el emplazamiento correspondiente para que las 

autoridades enjuiciadas produjeran su contestación a la 

misma, carga procesal que fue desahogada en tiempo 

y forma. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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VII. Substandado el procedimiento respectivo en todas 

sus fases, mediante acuerdo de fecha veintiuno de 

agosto de dos mil diecinueve, se señaló plazo para que 

Fas partes formularan a'egatos, en a inteligencia de que 

al fenecer el mismo quedaría cerrada la instrucción del 

procedimiento. 

VIII. Previo al estudio del fondo del asunto, este Pleno 

Jurisdiccional procede al análfsis de las causales de 

improcedencia del juicio, ya se que las Haga valer la 

parte demandada o aún de dfido, por tratorse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente. 

Al respecto, en su oficio de contestación, el Director de 

Situación Patrimonial de la Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 

Contrataría General de la Ciudad de México, expuso 

que no se advierte su intervención en la emisión o 

ejecución del acto impugnado. 

Este Pleno JurisdiccionaF considera que a causal en 

estudio resulta infundada, pues de la lectura efectuada 

al resolutivo Séptimo de la resolución controvertida, se 

advierte que la autoridad sancionadora, ordenó remitir 

dicho fallo con firma autógrafa a la Dirección de 

Situación Patrimonial de a Dirección General de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México, para su 

inscripción en el registro de servidores públicos 

sancionados. 
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En ese sentido, es nconcuso que debe considerarse 

como demandado al referido Dirctor General, con el 

carácter de autoridad ejecutora esto de conformidad 

con lo previsto por el artículo 37; fracción II, inciso c) de 

la Ley de Justicia Administrativdde la Ciudad de México, 

el cual, textualmente disponeo siguiente: 

'Artículo 37. Son partes en el procedimiento: 

II.- El demandado, Øtjdiendo tener este carácter: 

c) Las autoridades administrativas de la Ciudad de 
México. tanto otdenadoras como ejecutorus de las 
resoluciones o a41os que se impugnen;' 

(Éntasis añadidcl 

Sirve de apoyo la anterior consideración, la 

Jurisprudencia núm&o 74, correspondiente a a Tercera 

época, aprobada jkor  la Sala Superior de este TribunaL 

misma que apare publicada en la Gaceta Oficial de! 

entonces Distrito Fbderal, de catorce de noviembre de 

dos mfl ocho, cuyó contenido es el siguiente: 

'DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE 
CONSIDERÁRSELE COMO AUTORIDAD DEMANDADA EN 
LOS JUICIOS DE NUL!DAD QUE SE INTERPONGAN EN 
CONTRA DE LAS RESOLUCIONES SANJCIONATORIAS 
DICTADAS POR AUTORIDADES ADSCRITAS A DICHA 
DEPENDENCIA.- El Director de Situación Patrimonial de a 
Contralorfa General del Distrito Federal tiene entre sus 
facultades reglamentarias, la referente a inscñbir en e! 
registro correspondiente la totalidad de las sanciones 
impüestas a los servidores públicos, por parte de las 
autoridades dependientes de la mencionada 
Contraloría con molivo de la sustanciación y resolución 

procedimientos administrafivos de 



responsabifidades. Ahora bien, el artículo 33 fracción FI 
inciso O) de Fa Ley del Tribunal de Fo Contencioso 
Administrativo de! Distrito Federal, dispone que serán 
parte en el luido contencioso administrativo, tanto Fas 
autoridades ordenadoras, como las elecutoras de 
aquellos actos o resoFucones que sean controvertidas a 
través de dicha acción. Por tales motivos, si las 
sanciones derivadas de procedimientos administrativos 
disciplinarios tienen que ser inscritas en el registro yo 
mendonado, entonces, independientemente de que e 
Director de Situación Patrimoniar ha hoya :ntervenido de 
manero directa en la emisón de la resolución 
correspondiente, debe considerórseFe como autoridad 
elecutora en aqueNos casos ch los que se impugnen 
actos de esa naturaieza, ya que de esta rnonera quedo 
obligoda a cumplir con la 9entencia definitiva que 
ponga fin al lif'gio." 

No existiendo causales de improcedencia y 

sobreseimiento adicionares pendientes de analizar, se 

procede al estudio del fondo deÍ asunto. 

IX. La controversia en el presente juicio, radico en 

determinar sobre la lega!iddd o ilegalidad de a 

resolución de trehta de abril de dos mil diecinueve, 

emitida el procedimiento administrativo disciphnario 

17, lo cual tteró como consecuenda 

que se reconozca su vaFide4z, o bien, se dectare su 

nulidad. 

X. Previa valoración y análisk de las pruebas admitidas, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 98, fracción 1 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

este Pleno Jurisdicdona! procede al estudio de los 

conceptos de nulidad Hechos valer por la parte actora, 

así como los argumentos esgrimidos por Ja porte 

demandada en su defensa. 

Precisado lo anterior, en el primer concepto de nuudad 

planteado por el demandante, medularmente refiere 
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que debe ser dec/arada nula (a resolución que se 

combate, en virtud de que la atitoridad demandada 

ocordó iniciar el procedfrtiientc administrativo 

dLscip/inar/o con la Ley Federa/ de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, no ot tante que la norma que 

resultaba aplicab/e era la:Ley  de Responsabilidades 

Administrativas de lo CiudÓd de México, pub/icado el 

pr!mero de septiembre de dos mU diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México yen vigoro/día siguiente 

de su publicación. 

Por su parte, la autqridad demandada, el Titular del 

Órgano interno de control en la ahora Fiscalía General 

de Justicia de 4b Ciudad de México, señaló 

sustancialmente su defensa que si la conducta 

imputada al actorcurrió en el periodo comprendido de 

la dieciséis horas on treinta y siete minutos de/veintitrés 

de diciembre df dos mil quince, a/as quince horas con 

quince minutos::el tres de junio de dos mU dieciséis, la 

norma op/icab/e al caso es la Ley Federal de 

Responsabi/idddes de los Servidores Públicos. 

Uno vez expuesto lo anterior, se estima que el concepto 

de nuUdacJ planteado resulta fundado, Fo anterior, en 

atención .a las consideraciones jurídicas que a 

continuación se exponen. 

En prJmr término, conviene reiterar que a conducta 

imputáda al accionante, consistió presuntamente en: 



• Proponer de manera indebida e no ejercicio de la 
acdón penal, mediante acuerdo de las diedocho 
horas del veintidós de febrero de dos mil diecisiete, 
toda vez que dicha propuesta fue objetada por la 
Coordinación de Agentes del Ministerio PúbHoo 
Auxfliares del Procurador, en fecha treinta de junio 

de dos mil diecisiete, en Ja cual le fue requerido: a) 
girar oficio al Secretario de Transporte y Vialidad a 
efecto de que informara si las diez concesiones que 
le fueron vendidas a Fa denunciante estaban 
reportadas como robadas; b) requerirFe a la 
denunciante proporcionar el estado de cuenta 
bancaria del que sacó los  

 del que 
expidió el cheque certificado a favor de  

a y c) girar oficio a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para que e proporcionara 
información de las cuentas bancarias que 
manejaban os sujetos activos -al momento de los 
hechos. 

Ahora bien del análisis del Resultando Segundo de la 

resolución de treinta de abril de dos mil diecinueve, 

dictada dentro del expediente disciplinario número 

 se advierte lo siguiente: 

2.- El treinta de noviembre de dos mil diecisiete, se 
radicó la presente denuncio iniciándose la 
investiqczción, asignándole el expediente 
C 7 (foja 146 Principal del 
expediente en que se actúa). 

De lo anteriormente transcrito, se desprende que con 

fecha treinta de noviembre de dos mil diecisiete, se 

radicó la denuncia, asignándole el expediente 

C 7, es decir, en la fecha indicada se 

llevó a cabo el inicio de la etapa de investigación. 
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En ese sentido, el artículo Pririéro Transitorio de Fa Ley de 

Responsabilidades Administativas de la Ciudad de 

México, literalmente estab[ce: 

LPR!MERo El presefte Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su pubFicacián de la Gaceta Oficial de a 
Ciudad de Méx[c:' 

En ese orden de ideas±si el Decreto por el que se emitió 

la Ley de Responsabiftdades Administrativas de la Ciudad 

de México, se public en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el uno  b septiembre de dos mil diedsiete, 

dicha situación tra$ como consecuencia que la Ley de 

Responsabi[idadesfAdtinistrativas de la Ciudad de 

México, haya entdo en vigor el dos de septiembre de 

dos mil dieósietej 

Por lo que si se tbma en cuenta, por una parte, que la 

Ley de Responsbilidades Administrativas de la Ciudad 

de México, entó en vigor el das de septiembre de dos 

mil diecisiete y por otro, que el treinta de noviembre de 

dos mil diec4iete, se radicó la denuncia respectiva, 

iniciándose la'investigación, asignándose el número de 

expediente , es evidente que para 

ésta última fcba, ya se encontraba vigente la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México y pbr ende, el procedimiento disciplinario que se 

instauró eh su contra, debió haberse sustanciado con 

base en Fas reglas establecidas en la Ley de 

Responsabilidades Adminktratjvas de a Ciudad de 

México y no así, con base en la Ley Federal de 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



ResponsabiUdades de os Servidores Púbhcos, como 

indebidamente lo hizo La autoridad responsable. 

En esa tesitura, apUcando por analogía Jo determinado 

por e! Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

a! resolver la contradicción de tesis número 12/2019, 

misma que dio ohgen a la Jurkprudencia por 

contradicción de tesis número PC.I.A. J/157 A (lOa.), se 

debe considerar que la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México, implica que el 

trámite del procedimiento previsto en la misma sea 

uniforme, desde la investigación hósta la resolución y sus 

etapas no se puedan entender de manera aislada, por 

tanto, el procedimiento al que se refirió el leakiador en el  

artículo primero transitorio de tó Ley en cita, se debe  

considerar iniciado con la invetigación sólo para este  

efecto, es decir para determinar a leqislación aolicab!e  

en razón del tiempo. 

La jurisprudencia en cita textudlmente refiere lo siguiente: 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EN LOS CASOS EN QUE LA 
AUTORIDAD HAYA SUSTANCIADO LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA 
VIGENTE ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017, EL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DEBERÁ CONCLUIR EN 
TÉRMINOS DE ESA MISMA NORMATIVA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). Lo Ley 
Genero] de Responsabflidodes AdrniHsrotivos uvo su 
origen en lo creación de un sistema unifarmodo de 
combate a ]a corrupción -el cua] hnició con ]a reforma 
constifuciona] pub]icado en el Diodo Oficio] de ]o 
Federación e] 27 de mayo de 2015-y entró en vigor el 19 
de julio de 2017; no obstante, de conformidad con el 
artículo tercero transitorio de su decreto de expedición, 
os procedimientos administrativos iniciados antes de 
esta última fecha deberán concluir según las 
disposiciones aplicables vigentes a su inicio. Por otro 



-; LS 
RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 15302/2021 

JUICIO: TJ/IV-53711/2019 

- 27 - 

- 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

lado, la citada ley general tonflene diversas 
particularidades, como son: una ca distinción entre las 
fases de investigación, de sustanciáción y de resolución; 
la existencia de la cadudda de la instancia; la 
posibiUdad de confesar la respoisabilidad paro obtener 
una reducción de las sancionet el reconocimiento del 
carácter de parte procesal d denunciante; la existencia 
de medios de impugnatión contra decisiones 
preHminares y, de manera déstacada,  la exigencia de 
presentar un informe de Øesunta responsabilidad a 
cargo de la autoridad in$stigadora, en el que debe 
calificorse la gravedad de4as conductas investigadas, lo 
cual determinará si el entbrgado de emitirlo resolución 
es un árgano administrao (para faltas no graves) o un 
tribunal de justicia odmiistrativa (sobre faltas graves). Lo 
anterior evidencia uni  estrecha vinculación entre las 
diversas etapas adjetjas que, inclusive, están reguladas 
en un mismo libro de ley, mientras que las actuaciones 
relacionadas con el 4rtado informe son de tal relevancia 
que pueden dar#lugar a la improcedencia del 
procedimiento, po4uno  indebido determinación de la 
competencia o pr la falta de elaboración de aquel 
informe. Así, la fal de regulación de estos aspectos en 
ordenamientos 7 como la Ley Federal de 
ResponsabilidadØs Administrativas de los Servidores 
Públicos y la Ley' Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Púdticos pone de manifiesto que no 
solamente existen diferencias formales o respecto de 
derechos pocesoles, sino una verdadera 
incompatibilidad entre las etapas de investigación 
seguidas a artir de las leyes anteriores y el trámite 
instituido parId Ley General. En ese contexto, conforme 
o una interretación funcional del artículo tercero 
transitorio d& decreto publicodo en el Diario Oficio! de 
la Federación el 18 de julio de 2016, el procedimiento al 
que hace referencia se debe entender iniciado con la 
fase de investiqación, sólo para este efecto, de suerte 
que si el área encargada condujo ésta con base en un 
ordenamiénto anterior a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el procedimiento 
debe cocluir en términos de la ey vigente a su inicio, 
para o cual, en su caso, procederá la intervención de 
autoridades sustitutas de aquellas cuyas atribuciones 
fueron modificadas con motivo de la reforma integral en 
materid de combate a la corrupción." 

Sin que obste a lq anterior, que Fo enjuiciado aduzca que 

(os hechos d estudio se ejecutaron con antelación a la 

entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de a Ciudad de México, dado que 



aplicando por ana!ogía lo determinado por el Pleno en 

Materia Administrativa de Primer Circuito, al resolver la 

contradccjón de tesis número 12/2019, misma que dio 

origen a la Juhsprudencia por contradicción de tesis 

número FC,LA. J/]57 A (lOaj, a] igual que sucede con la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, en la 

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad 

de México, no se consideró viable atribuir, sin base 

normativa, ultractividad a las leyes anteriores respecto 

de hechos acaecidas durante su vigencia, si no fue 

voluntad del legislador, por lo que no se deben generar 

conflictos de actuaciones incompatibles ni adoptar un 

referente extralegaL como e a fecha de realización de 

las conductas indagadas. 

En virtud de tales consideraciones, es preciso concluir 

que, tal y como lo sostuvo el demandante, la autoridad 

se apoyó indebidamente en un ordenamiento legal que 

no resultaba aplicable, con base en a fecha de de inicio 

de la investigación, como es la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Por los anteriores razonamientos, esta SaFa del 

conocimiento considera que el concepto de nulidad a 

estudio resultó suficiente para declarar la nuFidad de la 

resolución impugnada; resultando innecesario el estudio 

de los demás conceptos de nuUdad hechos valer por el 

accionante, ya que en nada variaria el sentido del 

presente fallo. Resulta aplicable al caso concreto de que 

se trata la jurisprudencia, que a la letra señala: 
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CAUSALES DE NULIDAD. SI  RESULTA FUNDADO UNO DE 
LOS CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL 
ANÁLISIS DE TODOS LOS DEMÁS. - En los casos en que el 
actor haga valor varias cóusales de nulidad en la 
demanda, y al estudiarlas/la Sola del conocimiento 
considere que una es fundqda y suficiente para declarar 
la nuHdad de lo resoluciór o acto impugnado, y para 
satisfacer la pretensión :de1  demandante, nc está 
obligada a analizar en eltico tas demás causales." 

En as relatadas condicionfs con fundamento en lo 

previsto por el artículo 102, II de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudjd de México, se declara la 

nulidad lisa y llana de la 4 olución impugnada de fecha 

treinta de abril de dosfnfl diecinueve, emitida en el 

expediente , únicamente nor lo que 

respecto a] actor,   , quedando 

obligadas las autoriddes demandadas, en la esfera de 

su competencia, a eJarla sin efectos y cancelar e] 

registro de la sa#ción  impuesta, así como sus 

consecuencias jurídibas. 

A fin de que estén n posibilidad de dar cumplimiento a 

a presente sentercia, se concede a las autoridades 

enjuiciadas, un t&mino improrrogable de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contad a partir del día siguiente aP en que 

quede firme Ja rnrna. 

Por Jo expuesto y con fundamento en los artículos 1° y 15, 

fracción VM de la Ley Orgánica del Tribuna] de Justicia 

Administrativa «be Pa Ciudad de México, así como los 

diversos artícuJós 102, fracción II, 116, 117 y  118 de Ja Ley 

de Justicia Administrativa de Fa Ciudad de México, se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Una parte del único agravio planteado por la 

parte recurrente en el RAJ. 15302/2021 resultó fundada, 

conforme a lo expuesto en el Considerando IV de esto 

sentencia, quedando insubsistentes las restantes portes 

del mismo. 

SEGUNDO. Se REVOCA la sentencia pronunciada el día 

dos de diciembre de dos mit veinte, por la Cuarta Sala 

Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, en el juicio de 

nulidad TJ/IV-53711/2019. 

TERCERO. No se sobresee el presente asunto, atento a lo 

expuesto en el Considerando VHI de esta sentencia. 

CUARTO. Se declara la nulidad de a resolución de fecha 

treinta de abril de dos mil diecinueve, dictaca en el 

expediente disciplinario C 17, por las 

consideraciones vertidas y para las efectos plasmados 

en Considerando último de la presente resolución. 

QUINTO. Para garantizar el acceso a a impartición de 

justicia, se hace saber a as partes que, en contra de la 

presente resoludón, podrán interponer los medios de 

defensa que resulten procedentes; y, asimismo, se les 

comunica que en caso de alguna duda en lo referente 

al contenido del presente fallo, podrán acudir ante la 

Magistrado Ponente a efecto de que les sea informado 

el sentido y alcance de esta resolución. 
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SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y con copia 

autorizada de esta resolución, devúérvanse [os autos del 

juJco de nuUdad a la Sala de.origen y archívese el 

expediente que corresponde dI recurso de apelación 

como asunto conduido. CÚMPlASE. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIÓEC PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE N<ICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL CÍA VEINTE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, INTÉtRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR 
JESUS ANLEN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTT TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ PAUL ARMIDA 
REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES TIÉRREZ, LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA 
MANRIQUE, MAESTRO JOSE ARTURO DE LAÓSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMENEZ, 
LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, IICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA. 
MARIANA N1ORANCHEL POCATERRA Y LA DCTORA XOCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES. 

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DAPELACIÓN LA C. MAGISTRADA DOCTOftA ESTELA 
FUENTES JIMÉNEZ.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EkLO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMAS RELATIVOS E LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD E MEXICO, ASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES 1 Y X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DELTRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY-DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMEW DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL 
EN SESIÓN CELEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "1", QUIEN DA FE.  

NIAG.DRI JESL1SNLEN ALEMAN. 

SECRErRIA GENERAL DE ACUERDOS "1". 

Mt. BEATRIZ ISLASDELGADO. 
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